
 

 

Medellín, mayo de 2024. 

 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C 

E. S. D. 

 

 

Demandantes ESTIBEN ALONSO CALDERON LORA Y OTROS 

Demandados ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

Asunto  Dependencia Judicial.  

Radicado 1100131030102023005840 

 

 

CARLOS ANDRÉS MUÑOZ GÓMEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Medellín, Antioquia, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula 

de ciudadanía No 71.261.841 y portador de la tarjeta profesional de abogado No 

192.433 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

en el proceso de la referencia; mediante el presente escrito respetuosamente 

manifiesto ante su despacho, que autorizo al joven CRISTIAN ALFONSO MONCADA 

LUGO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.013.649.960, de conformidad con 

el artículo 27 y 26 del Decreto 196 de 1.971 y artículo 134 de la Ley 600 del año 2000, 

para que actúe ante su correspondiente despacho judicial como Dependiente Judicial 

o auxiliar en derecho, para que en consecuencia pueda solicitar certificados, conocer, 

examinar y sacar copias, oficios y demás documentos que componen los expedientes 

en los cuales actúo, ya sea como representante de la parte activa o de la parte pasiva, 

quedando facultado para retirar traslados, demandas, Despachos Comisorios, Oficios 

y conocer las fechas para las diligencias en las cuales debo asistir. 

 

Mi auxiliar en derecho y el suscrito guardaremos la reserva de ley. 

 

 

 

 

Al señor juez, 

Con todo respeto y acatamiento. 

 

 

Carlos Andrés Muñoz Gómez 

C.C. Nro. 71.261.841 

T. P. 192.433 del C. S. de la Judicatura. 



 

 

Zion Soluciones Jurídicas S.A.S. 

   

 

Acepto. 

 

 

Cristian Alfonso Moncada Lugo.  

C.C. Nro. 1.013.649.960. 
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